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INTRODUCCIÓN

La presente monografía es el resultado de la puesta en común de las 
ponencias presentadas en las Jornadas sobre la Vivienda celebradas en la 
Facultad de Derecho, de la Universidad de Burgos, durante los días 27 y 
28 de noviembre de 2023. Las jornadas tenían como punto de referencia el 
estudio de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, junto 
a otros aspectos vinculados a dicha materia.

La citada regulación incide en aspectos muy sensibles para la ciudadanía 
como es el arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda habitual y 
la dificultad en el acceso a la propiedad de dichos bienes. En particular, la 
ordenación tiene en su punto de mira al incremento contante de los precios 
del arrendamiento de inmuebles destinados a la vivienda. A tal efecto, la nor-
mativa establece una serie de previsiones normativas que pretenden mitigar 
el aumento de los precios en el arrendamiento de los bienes inmuebles. Así 
mismo, la ordenación contiene una serie de normas referidas al fomento de 
la construcción de vivienda pública. Sin embargo, algunas de las previsiones 
normativas establecidas por la ley por el derecho a la vivienda han sido con-
testadas por diferentes sectores económicos, profesionales o por las propias 
comunidades autónomas. La regulación reseñada adopta medidas normati-
vas fundamentadas en normas de derecho administrativo, privado, procesal 
o tributario aplicables al arrendamiento o construcción de vivienda.

Por todo ello, este trabajo se caracteriza por su marcado carácter interdis-
ciplinar en aspectos propios de la regulación de la vivienda y en particular 
por la aportación de una serie de comentarios a la ley por el derecho a la 
vivienda. A fin de ordenar el trabajo y facilitar la tarea del lector se han dis-
tinguido dos partes bien diferenciadas en su contenido. La primera recoge 
las reflexiones de las disciplinas vinculadas al Derecho Público. Mientras 
que la segunda contiene las aportaciones relacionadas con el Derecho Pri-
vado. Más concretamente, la primera parte se centra en aspectos referidos 
a la vivienda saludable a efectos administrativos, tributación en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
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así como la regulación sobre eficiencia energética. En cambio, la segunda 
parte recoge materias sobre viviendas colaborativas como fórmula comple-
mentaria al arrendamiento, así como, los requisitos de su adecuación a la 
dignidad de las personas puesto en relación con los derechos de los usuarios 
y consumidores de estos bienes. Esta parte finaliza con la referencia a los 
aspectos procesales sobre admisibilidad de las demandas de desahucio y 
ejecución hipotecaria a raíz de la aprobación de la nueva ley por el derecho 
a la vivienda.

Finalmente merece destacar nuestro más sincero agradecimiento al 
equipo decanal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos por su 
incondicional apoyo a la celebración de las Jornadas que han desembocado 
con la publicación de este trabajo. También se debe recalcar la inestimable 
colaboración de la dirección del Departamento de Derecho Privado, en parti-
cular, en materias administrativas para la gestión de las citadas jornadas. Por 
último, se debe subrayar la colaboración económica realizada por el área de 
Derecho Financiero y Tributario para la publicación de este trabajo sin la cual 
no hubiera sido posible.

En Burgos, a 11 de noviembre de 2024.

Los directores.
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BIENES INMUEBLES. 3.1.- Las contribuciones territoriales. 3.2.- Los beneficios 
fiscales. 3.3.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 4.- GRAVÁMENES SOBRE 
LA OBTENCIÓN DE RENTA INMOBILIARIA. 4.1.- La renta imputada por uso 
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RELACIÓN AL ÁMBITO TRIBUTARIO. 6.- CONCLUSIONES. 7.- BIBLIOGRAFÍA.

1.- Introducción

El origen de los sistemas fiscales modernos se fundamenta en la imposi-
ción tributaria sobre los bienes inmuebles. Si bien se debe precisar que, en la 
actualidad, el gravamen sobre estos bienes se articula tanto sobre su titula-
ridad como, en la obtención de rentas derivadas de dichos elementos patri-
moniales. El primer aspecto gravado se articula a través del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, así como por el Impuesto sobre el Patrimonio. Mientras 
que el segundo se configura a través del Impuesto sobre la Renta de las Per-
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sonas Físicas. En este último tributo, el gravamen recae a su vez sobre dos 
modalidades. La primera sobre la obtención de rendimientos derivados del 
arrendamiento de los bienes inmuebles. La segunda modalidad recae sobre 
los bienes que no se encuentren arrendados o constituyan vivienda habitual 
del contribuyente. Desde estas perspectivas tributarias se suscitan cuestio-
nes relevantes sobre la residencia del contribuyente en relación con la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda1. Por todo ello en este 
trabajo se examinan dichos aspectos a fin de obtener las correspondientes 
conclusiones

2.- Antecedentes históricos

El gravamen sobre los bienes inmuebles se articula tanto sobre su titula-
ridad como, en la obtención de rentas derivadas de dichos elementos patri-
moniales. Desde estas dos perspectivas tributarias interesa el estudio de los 
antecedentes de estos gravámenes, porque su análisis permitirá encontrar 
elementos comunes y diferenciadores. La localización de dichos aspectos 
posibilitará su correspondencia normativa, en su caso, con la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda. El interés de esta cuestión radica 
en la concreción del grado correspondencia de la citada ley por el derecho 
a la vivienda con los criterios tributarios para la delimitación de imposición 
sobre los bienes inmuebles, así como, con el respecto a los principios cons-
titucionales.

2.1.- Los gravámenes sobre la propiedad inmobiliaria

El punto de partida para este análisis se fundamenta en el estudio de los 
antecedentes sobre los gravámenes sobre los bienes inmuebles a partir de su 
titularidad, así como, sobre el derecho de uso o disfrute. Este criterio ha sido 
elegido porque la riqueza inmobiliaria fue considerada inicialmente por los 
sistemas tributarios, como una de las manifestaciones de capacidad econó-
mica más evidente de los sujetos. Esta particularidad permitió el desarrollo 
del gravamen sobre los bienes inmuebles con anterioridad a la delimitación 
tributaria de otras manifestaciones de riqueza. A esta circunstancia se añadió 
la simplicidad de medios que caracterizaba la gestión de los gravámenes 
sobre los bienes inmuebles, una vez que éstos estuvieran catalogados y reco-
gidos en los registros públicos. Por todo ello se debe hacer referencia en 
primer lugar al denominado «Catastro del Marqués de la Ensenada» apro-
bado por el Real Decreto de 10 de octubre de 1749 de Fernando VI. El obje-
tivo de esta norma era la formación de un catastro para recabar información 

1 Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda (Boletín Oficial del Estado, núm. 
124, de 25 de mayo de 2023).
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sobre las localidades del Reino de Castilla con el propósito de realizar una 
reforma fiscal2. Dicho proyecto pretendía sustituir las «rentas provinciales» 
exigidas en la Corona de Castilla por una «Contribución Única» satisfecha de 
acuerdo a la riqueza estable de cada persona. Así mismo se perseguía recon-
ducir a un solo impuesto a la diversidad de gravámenes existentes en aquella 
época. Por tanto, la reforma tributaria requería la elaboración de un catastro 
en el que se recogiese los bienes de carácter estable de los territorios de la 
Corona de Castilla. El control de este proceso era desarrollado a nivel central 
por la Real Junta de Única Contribución. Mientras que los intendentes de 
provincia desarrollaban estas funciones a nivel territorial. De tal forma que 
cada intendencia estaba formada por equipos catastrales denominados 
«audiencias» bajo la presidencia de un juez-subdelegado. La información 
sobre los bienes de los sujetos era suministrada por las autoridades locales 
que eran auxiliadas por peritos. La información se trasladaba a un cuestiona-
rio denominado «interrogatorio» que se encontraba recogido en el epígrafe A 
del citado Real Decreto. El cuestionario contenía cuarenta preguntas sobre el 
nombre, límites, jurisdicción, fuentes de riqueza de los vecinos y el concejo. 
Además, en este documento se recogían los campos, casas, cultivos, gana-
dería, comercio e industria y número de contribuyentes. De tal forma que, 
entre 1750 y 1754 todas las poblaciones de la Corona de Castilla fueron 
sometidas a dicho interrogatorio. Si bien estas actuaciones no concluyeron 
hasta 1757. Los dos años siguientes se realizó una labor de inventariado, 
copia y configuración de los libros que quedaron bajo custodia de los conta-
dores. Posteriormente, en 1760 se retoma el proceso para la aplicación de la 
«contribución única» sin embargo las circunstancias políticas modifican el 
proyecto inicial. De tal forma que se aprobó una nueva regulación materiali-
zada en una «instrucción» que tenía como objeto la comprobación de la infor-
mación recopilada hasta el momento. De esta manera, surgen las «compro-
baciones del Catastro de Ensenada» que se concluirán en 1764. La nueva 
regulación establecía que los agentes encargados fueran elegidos por las 
autoridades locales, regidores y peritos. También en la valoración de los bie-
nes (producto) se posibilitaba la deducción de los gastos derivados del cul-
tivo de las tierras, diezmos de sus frutos, alimento y pastoreo del ganado, así 
como las reparaciones realizadas en las casas y edificaciones. La aplicación 
de las reducciones fue tan fuerte que el producto de muchos territorios quedo 
reducido a la mitad. Todo ello provocó el fracaso de la «Contribución Única». 
Mejor suerte corrió la «Contribución Directa», de 1813 que recaía sobre la 
riqueza inmobiliaria, industrial y comercial. A este respecto Pérez Royo 
señala que la «reforma del vetusto sistema de rentas se había planteado ya 
desde las Cortes de Cádiz, con el intento de imponer en 1813 una Contribución 
Directa, a repartir en función de la riqueza inmobiliaria, industrial, y comercial 
para sustituir al complejo amasijo de figuras que integraban las rentas provin-

2 Camarero Bullón, C., «Informe del Consejo de Hacienda a Carlos III sobre el Catastro de 
Ensenada», Catastro, núm. 51, 2004, págs. 67 y ss.
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ciales de Castilla y los derechos equivalentes de los otros reinos. El intento, 
bien intencionado, pero mal meditado, no cuajó y fue uno de los motivos del 
descontento que acompaño la reacción absolutista de 1814-1820. Bajo ella, 
sin embargo, se acomete un ensayo muy parecido, con el sistema de Rentas 
de Garay (así llamado por el ministro que lo propuso). La pieza central del 
nuevo sistema era una Contribución General, que reemplazaría a las viejas 
rentas y sería repartida entre los pueblos, mientras que en las capitales de 
provincia y puertos principales se establecían “Derechos de puerta” para gra-
var los artículos que se introdujeran en el casco urbano: como ha explicado 
Fontana, el autor que mejor ha estudiado el período, se trataba de sustituir las 
rentas provinciales “por un impuesto directo sobre la España rural y otro indi-
recto sobre la urbana”. La Contribución encontró la resistencia inmediata de 
los campesinos, en parte por su novedad pero también por la improvisación en 
el reparto, que se realizaba sin haber podido establecer previamente las bases 
para el mismo mediante una evaluación de la riqueza inmobiliaria y la de la 
industria y el comercio. El sistema se desmoronó en los primeros años de su 
implantación y, como ha explicado el mismo Fontana, la quiebra de la Hacienda 
supuso el fin del absolutismo»3. Sin embargo «la Contribución Directa aguantó, 
aunque con su cupo reducido, durante el primer año del trienio, para ser ente-
rrada discretamente después, con la resurrección del viejo sistema de rentas»4. 
Otro aspecto relevante a destacar son los gravámenes establecidos por las 
reformas contenidas en la Ley de Presupuestos del Estado de 23 de mayo de 
18455. A este respecto, Estape Rodríguez señala sobre esta regulación que 
la esencia de esta reforma «estuvo en el establecimiento de la contribución 
territorial. Alrededor de la “contribución de inmuebles, cultivo y ganadería” 
giró toda la reforma. Gravámenes regulados en la reforma como el Derecho de 
Hipotecas y la contribución de Inquilinatos tuvieron por misión principal favo-
recer el rendimiento y la consolidación de la contribución territorial»6. El 
modelo tributario implantado se basaba en el sistema de cupo o de recauda-
ción global para cada contribución. A este respecto Pérez Royo pone de 
relieve que el sistema tributario de 1845 «se basaba en el sistema de cupo: la 
Ley de Presupuestos de cada año fijaba el cupo nacional o cifra de recauda-
ción global para cada contribución o impuesto y este cupo global era objeto de 
distribución entre los contribuyentes individuales. De manera análoga se ope-
raba en el campo de la imposición indirecta (los consumos), a través de los 
“encabezamientos”, método que se combinaba, además, con el arrenda-

3 En Pérez Royo, F., «El sistema tributario español y la historia de su formación», en la 
obra colectiva, Curso de Derecho Tributario, parte especial, 2.ª ed., Tecnos, Madrid, 2008,  
págs. 36 y ss.

4 Ibidem, págs. 36 y ss.

5 Ley de presupuestos del Estado para el presente año de 1845 (Gaceta de Madrid, núm. 
3926 de 14 de junio de 1845).

6 En Estape Rodríguez, F., «La reforma tributaria de 1845», Información Comercial Española, 
vol. extra agosto, 1964, pág. 40.
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El presente libro surge de las reflexiones derivadas de las Jornadas sobre la  
vivienda celebradas durante los días 27 y 28 de noviembre de 2023, en la Uni-
versidad de Burgos. Las cuestiones abordadas y debatidas tenían como princi-
pal punto de referencia, aunque no el único, el marco normativo establecido por 
la Ley 12/2023, de 24, de mayo, por el derecho a la vivienda. El análisis tiene un 
enfoque multidisciplinar en el que se recogen aspectos administrativos, proce-
sales, tributarios y del Derecho Civil, abordado por académicos y profesionales 
jurídicos, incluso en algunos casos concurren amabas circunstancias. Las apor-
taciones recogen una serie de reflexiones y propuestas sobre la regulación de la 
vivienda en el ámbito de la nueva ordenación.
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